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Instructivo de las Cajas Chicas 
Base Legal 

• Ley de la Corte de Cuentas de la República 

• Ley de Administración Financiera del Estado 

• Reglamento a la Ley de Administración Financiera del Estado. 

• Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera del Estado 
Normas C 2.6 Normas sobre Fondos Circulante de Monto Fijo (última 
actualización sept. 2009) 

• Código Tributario 

• Ley del Impuesto Sobre la Renta 

• Ley del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de 
Servicios. 

• Ley Orgánica de la Comisión coordinadora del Sector de Justicia y de la 
Unidad Técnica Ejecutiva del Sector de Justicia y su Reglamento. 

• Normas Técnicas de Control Interno Especificas para la UTE 

• Ley Especial para la protección de Víctimas y Testigos 

• Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
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l. OBJETIVO 

Contar con un instrumento que permita regular los procedimientos necesarios 
para reglamentar el uso, manejo, registro y custodia de los fondos que se destinen 
para gastos a través de los fondos de cajas chicas en las diferentes oficinas de la 
institución. 

11. NORMAS GENERALES 

a) Las cajas chicas serán constituidas en las oficinas institucionales que tengan 
autorizadas el funcionamiento del fondo circulante. Estas se crearán mediante 
la emisión de cheques del fondo circulante respectivo. 

b) La Caja Chica se utilizará para e l pago de servicios, compra de bienes y pago 
de viáticos al personal. cuando exista misión oficial; el pago de viáticos será 
regulado de acuerdo a lo establecido en el Instructivo para tramitar pago de 
viáticos y pasaje al personal. 

e) Previo al inic io de toda gestión de compra de bienes o servicios y antes de 
solicitar fondos al Encargado de Caja Chica, el solic itante deberá verificar con 
los responsables de las bodegas instituc ionales que no haya existencia de lo 
solic itado y que existe disponibilidad de fondos. 

d) El solic itante deberá completar el Formulario de Requisición para la 
Adquisición de Bienes y Servicios (Anexo No 1 ), solicitar las respectivas 
autorizaciones y entregarlo a la Unidad de Adquisic iones y Contrataciones 
Instituc ionales (UACI) para que inicie las gestiones de compra respectivas. Se 
exceptúa la elaboración de requisic ión para el pago de servicios básicos y 
viáticos. 

e) Presentar al encargado de caja chica el reque rimiento debidamente 
autorizado y una oferta seleccionada para que proceda a la elaboración del 
vale de caja chica. 

f) El Encargado de caja chica no deberá entregar el dinero al solicitante, si 
faltara la autorización del responsable de autorizar los gastos. 

g) La documentación (facturas o recibos) que amparen gastos de esta caja, 
deberán presentar los siguientes requisitos: 

• En el caso de las facturas: (no olvidar que la UTE es consumidor fina l) 

Debe estar e laborada en formulario pre-impreso y pre-numerado. Que 
cumpla con los requisitos que establece el Art.114 el Código Tributario. 
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~ ....... ,... .. _ .... ~ .......... . 
Que Indique el nombre, denominación o razón social del contribuyente 
emisor, giro o actividad, dirección del establecimiento u oficina y de las 
sucursales, si las hubiere, Número de Identificación Tributaria y Número 
de Registro del Contribuyente. 
Fecha de emisión. 
Que describa los bienes o servicios especificando las características que 
permitan individualizar e identificar plenamente, tanto el bien como el 
servicio comprendido en la operación, el precio unitario, cantidad y 
monto total de la operación. 
Inclusión del impuesto respectivo en el precio de las operaciones 
gravadas. 
Valor total de la operación. 
Se recibirá el duplicado-cliente. 

• En el caso de los recibos: (Anexo No. 2) 

Fecha de transacción. 
El valor del gasto. 
Descripción de los bienes o servicios suministrados. 
Nombre, firma y Número de DUI y NIT del suministrante. 
Fotocopia del NIT. 

Además, deberá incluirse al pie del recibo una nota que diga: 

"Manifiesto estar excluido de la calidad de contribuyente del impuesto a la 
transferencia de bienes y a la prestación de servicios, según lo establecido 
en el Artículo 28 de la Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios". 

En casos muy especiales que no se pueda obtener el recibo de parte del 
suministrante, la persona que recibe el servicio podrá elaborar el recibo, 
pero deberá justificarlo y obtener en el mismo, la firma de visto bueno del 
jefe inmediato; este tipo de recibo deberá considerarse como última 
alternativa y en forma excepcional. (Anexo No. 3) 

h) En el caso de la prestación de servicios por parte de personas naturales, el 
encargado de la Caja Chica, deberá retener el 1 0% del valor de cada servicio 
proporcionado en concepto de retención de Impuesto sobre la Renta y 
acumularlo mensualmente, para posteriormente remitirlo en forma conjunta 
con el listado de las personas a quienes se ha retenido (Anexo No 4), a la 
Tesorería Institucional a más tardar dentro de los primeros 2 días hábiles del 
mes siguiente al que se efectuaron las retenciones. De no cumplirse con esta 
disposición, el Encargado de Caja Chica asumirá las responsabilidades 
administrativas y pecuniarias correspondientes 

i) El registro contable de las operaciones que se generen del fondo de caja 
chica, serán efectuadas por el contador de la institución. 
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j) Los gastos estarán enmarcados, dentro de los lineamientos generales de 
ejecución del presupuesto de la institución y del Ministerio de Hacienda, es 
decir, no podrán comprometerse fondos si no existe disponibilidad financiera 
para hacerlo. 

k) La persona Encargada d e manejar la c aja c hica deberá guardar los fondos, 
en una caja metálica con llave, a fin de garantizar su protección tanto en 
horas hábiles como cuando tenga que retirarse de sus labores, la cual dejará 
en un lugar seguro. 

1) El Encargado de la Caja Chica guardara los comprobantes generados, para 
ser incorporados a los demás documentos que sirve de soporte para liquidar el 
fondo de la Caja c hica. 

m) Las personas d esignadas para el manejo de fondos de la caja chica deberán 
estar amparadas por una fianza o póliza de fidelidad. 

111. CREACIÓN DE LAS CAJAS CHICAS 

a) Los fondos para el funcionamiento de las cajas c hicas, deben constituirse una 
vez aprobado los fondos circulantes de cada oficina. 

b) se definirán los montos de los fondos de las cajas chicas y los encargados de 
su manejo, mediante acuerdo de la Dirección General, en el que se debe de 
indicar: 

Las oficinas donde se c rearan; 
Las personas designadas para su manejo y custodia; 
El monto con que se constituirán; 
Las personas que autorizaran los gastos en cada oficina. 

IV. FUNCIONAMIENTO DE LA CAJA CHICA 

a) Para el origen de los fondos de las cajas chicas, deberán elaborarse cheques 
de los respectivos fondos circulantes a favor de la persona que ejercerá el 
manejo y control de cada fondo de caja c hica, anexando el recibo de 
aceptación de dichos fondos por parte de la persona designada. (Anexo No. 5) 

b) Los pagos que efectúen de la Caja Chica, no deberán exceder de $100.00 
por cada caso que se presente, de conformidad al presente instructivo. Los 
gastos mayores a esta cantidad serán cancelados por el fondo circulante, 
según lo estipulado en el instructivo de dichos fondos. 
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e) Los pasos que deben seguirse para proceder al pago por medio de la Caja 
Chica serán los que se describen a continuación: 

l. Todo desembolso a través de Caja Chica, deberá estar amparado 
por medio de un Vale de Caja Chica, (Anexo No. 6), que deberá 
estar pre-numerado y deberá estar amparado por medio de una 
Requisición de Bienes y Servicios (Anexo No. 1 ). 

2. El Solicitante, deberá verificar que el bien que va comprar no se 
encuentre existente en Almacén, elabora la requisición de bienes y 
servicios y solicita autorización de las personas designadas para tal 
efecto, las cuales han sido nombradas por acuerdo de Dirección 
General. 

3. El solicitante presentará a la UACI el formulario de requisición de 
bienes y servicios debidamente autorizado, para el caso de las 
oficinas regionales estas pueden enviarlas escaneadas a través de 
correo electrónico. 

4. Recibida la requisición la UACI procederá a publicar en el Módulo de 
Comprasal del Ministerio de Hacienda, dará un tiempo prudencial 
para recibir oferta y al mismo tiempo se solicitara una oferta. 

5. La UACI revisará la cotización con el solicitante y procede a adquirir 
el bien o servicio, solicitando al interesado, firme la cotización de la 
mejor opción en señal de aprobado y procede a elaborar la orden 
de compra. 

6. La persona interesada, llenará el vale de caja chica y le adjuntará el 
formulario de solicitud de gastos para compras, entregándoselo al 
responsable de la Caja Chica, para que le haga entrega del efectivo 
solicitado. 

7. La persona Encargada de la caja chica, verificará que 
efectivamente la requisición esté autorizada (firma y sello) por la 
persona responsable de autorizar el gasto; a continuación obtendrá 
la firma de recibido en el vale de caja chica por parte del solicitante 
y le entregara el dinero. 

8. La persona responsable de la Caja Chica guardará el vale dentro de 
una caja metálica asignada para el resguardo de los fondos. 

9. El solicitante realizará la compra, levantara el Acta de Recepción y 
efectuará el pago para lo cual solicitó el dinero, requiriendo al 
suministrante los documentos que amparen el gasto realizado. 

1 O. Deberá verificar que los documentos cumplan con los requisitos que 
establece el Código Tributario en el Art. 114. 
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11. Que las cantidades sean correctas y que esté a nombre de Caja 
Chica UTE de la oficina a la cual pertenece dicha caja. 

12. Cuando la persona solicitante del dinero se presente ante el 
Encargado del Fondo de la Caja Chica a liquidar, deberá presentar 
la documentación correcta y completa que ampare el gasto 
(factura de consumidor final y acta de recepción). 

13. El vale de Caja Chica deberá liquidarse a más tardar dos días 
después de haberse emitido. 

14. Si el gasto fuese mayor a lo solicitado inicialmente, el Encargado de 
la caja Chica, deberá exigir la autorización de dicho excedente en 
la factura. (No se podrá liquidar la factura sino está autorizada), 
posteriormente procederá a entregar el dinero y hará lo siguiente: 

Sellará de cancelado la factura 
Anulará el vale anterior y elaborará uno nuevo, haciendo 
referencia al número del que anula, en este caso no será 
necesaria la firma de autorizado, puesto que ya está contenida 
en la factura, pero si deberá anexar el vale anulado. 
Deberá solicitar firma de recibido del dinero por parte del 
solicitante en el nuevo vale. 

15. Si a l momento de recibir la liquidación, el gasto es menor que la 
cantidad entregada, el Encargado de la Caja Chica recibirá los 
documentos definitivos y el dinero sobrante, sellará las facturas de 
pagado, anotando en el vale el monto devuelto, debiendo siempre 
adjuntarlo a toda la documentación que respalda el gasto. 

16. Para los gastos que no sea posible obtener la documentación de 
soporte (pago de taxis, buses, etc .), será suficiente documentar el 
gasto mediante la elaboración de un recibo por parte de quien 
recibió el servicio, en el cual detalle: el concepto del gasto y la 
justificación, el valor, firma y número de DUI (Anexo No. 3), que 
deberá ser autorizado por el responsable de autorizar los gastos en 
cada oficina. mediante firma y sello en el mismo. 

1 7. En el caso de los servicios cobrados a través de recibos o facturas de 
consumidor final, deberá retenerse el l 0% del valor neto del servicio 
en concepto de Impuesto sobre la Renta al momento de efectuar el 
pago, así por ejemplo: 

Si una persona presta servicios de fontanería por un valor de $30 
dólares, el valor de la retención ( l 0%), sería de $3 dólares, por lo 
cual el pago a cancelar será de $27 dólares y los $3 dólares 
restantes, deberán remitirse a la Dirección General de Tesorería 
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del Ministerio de Hacienda (Anexo No 7) según las normas 
mencionadas anteriormente. 

En el caso de personas naturales que presenten factura, deberá 
calcularse el 1 0% del servicio sin incluir el impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servic ios de 
la siguiente manera: 
Si el valor del servicio es de $30 dólares, deberá dividirse entre 
1.13, teniendo como resultado el valor neto del servicio ($26.55), a 
este valor se le calcula el 10% (para el caso $2.65) que se le resta 
a los $30 dólares iniciales, por lo que el pago asciende a $27.35 
dólares, debiendo remitirse los $2.65 a la Tesorería Institucional 
para que esta posteriormente lo envíe a la Dirección General de 
Tesorería del Ministerio de Hacienda. 

18. El encargado de caja chica, deberá preparar un informe mensual 
sobre la retenciones efectuadas en dicho mes (Anexo No 4) según 
los pagos realizados, el cual será trasladado a la Tesorería de la UTE, 
dentro de los dos días siguientes a la finalización de cada mes, 
juntamente con los fondos para el pago de las retenciones. 

19. La Tesorería Institucional elaborará mediante el formulario de la 
DECLARACION MENSUAL DE PAGO A CUENTA E IMPUESTO RETENIDO 
(F-14) (Anexo No 7) una declaración consolidada de las retenciones 
hechas dentro de un mismo mes y remitirse en forma global en los 
primero 1 O días hábiles del siguiente mes en que se efectúo la 
retención. 

20. El formulario F-14, será pagado a través del sistema bancario, 
Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda u otra 
dependencia autorizada para recibir los pagos, ya sea en efectivo o 
cheque. 

21. Una vez pagado, la copia de contribuyente del formulario F-14, 
constituirá el comprobante de pago al momento de la liquidación 
de caja chica, por lo que la persona encargada deberá archivarlo 
con la demás documentación del mes para posteriores 
verificaciones. 

22. El Encargado de Caja Chica, elaborará mensualmente un informe 
sobre los gastos pagados (Anexo No.8). Para ello, establecerá un 
registro en la computadora que refleje diariamente los movimientos y 
conceptos pagados por medio de este fondo. Este informe, se emitirá 
los primeros dos días hábiles del mes siguiente al que se han 
efectuado las transacciones. Este informe deberá ser emitido en 
original y tres copias, las cuales se distribuirán así: 

Original - Jefe de la Unidad Financiera Institucional 
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Copia - Asistente de la Dirección General 
Copia - Auditoría Interna. 
Copia - archivo 

V. REINTEGRO DE LOS FONDOS 

El encargado de la caja c hica deberá solicitar el reintegro antes de agotarse un 
máximo del 60% del monto de la caja. Para ello utilizará el formulario 
denominado: Liquidación Mensual de Caja Chica, (Anexo No. 9) en el cual 
detallará todos los recibos y facturas en orden cronológico y anexará los 
respectivos comprobante; Asimismo elaborará un recibo de reintegro de Fondos 
(Anexo No 1 O) 

Esta documentación será presentada por el Encargado de Caja Chica al 
Contador Institucional para su revisión y posteriormente al Jefe UFI para su revisión 
y autorización, quien la devolverá al Encargado de Caja Chica para que la 
presente al Encargado del Fondo Circulante, para que e labore el cheque de 
reintegro por el valor de la liquidación y lo entregue al encargado de caja chica. 

El encargado de la Caja Chica deberá archivar en forma c ronológica y 
ordenada, la documentación respectiva, para posteriores verificaciones. 

VI. LIQUIDACIÓN FINAL DE LA CAJA CHICA 

Los Encargados de Caja Chica, deberán tramitar dentro de los primeros quince 
días calendario del mes de diciembre de cada año o según programación de la 
Unidad Financiera Institucional, la liquidación final correspondiente a los recursos 
no utilizados a esa fecha. Debiendo remesar el efectivo no utilizado a la cuenta 
corriente del Fondo Circulante utilizando formato Liquidación Mensual de Caja 
Chica (Anexo No. 9) y elaborar el recibo de liquidación de los gastos realizado a 
la fecha de c ierre (Ver Anexo No.ll) agregando la documentación que ampara 
los gastos efectuados a esa fecha, para la liquidación del Fondo circulante. 

VIl. AUDITORIAS 

La Unidad de Auditoría Interna practicará verificaciones sobre el manejo de los 
fondos de caja chica de acuerdo a su plan de trabajo, lo cual hará sin previo 
aviso, debiéndole proporcionar la información de acuerdo a lo establecido en las 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas para la UTE. 
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VIII. MONITOREO 

Corresponderá a la Unidad Financiera Institucional, efectuar monitoreos 
periódicos al manejo de los fondos de caja chica para verificar su adecuada 
utilización, lo cual es parte del control previo. Así mismo, el asistente de la 
Dirección General podrá revisar las erogaciones realizadas a través de los 
informes mensuales que enviarán los Encargados de caja Chica. 

IX. MODIFICACIONES 

Este instructivo podrá ser modificado de acuerdo a las circunstancias y 
necesidades que se presenten por la Jefatura de la Unidad Financiera 
Institucional. quien efectuará las coordinaciones necesarias para su modificación 
y luego lo presentará a la Dirección General para obtener su autorización 
mediante la firma del documento. 

X. VIGENCIA 

El presente instructivo, entrará en vigencia c inco días después de la fecha de 
aprobada su modificación y será aplicable en el manejo y custodia de las cajas 
chicas creadas en la institución. 
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ANEXOS 
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ANEXO No 1 

Unidad Técnica Ejecutiva del Sector de Justicia 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional NI! 
Requisición para Adquisiciones de Bienes y Servicios 

213112 

SOLICITUD DE: Suministros O Consuloria O Mobiliario y Equipo O Servicios O Otros O 

UNIDAD SOLICITANTE: FECHA: ________________ ___ 

OBSERVACIONES: 

. - '"' - .... - ~· - ._,_ _ _.... __ . .. 
~-·---

Solicitante: Autof'lzadón dot Gasto 

Nombte -· 
Corgo Ca•go 

F1rma· ---- Sollo Fuma --- -- Sello 

Cert.tieaOón de Oo<pon~to odad Presupuestaria constancia de re«peióo UACt 

Monto Esl•tnado dot Gasto 
Focha Hora 

UP ---- --- L T : 

Nombro -- Roc•be· 

Sello Frrma -----
F• ma Sello 

I IKH:t'J,11 11· • 1 \ .,,,,,, ',e,"'' ·'' ,, ln~ li "'' ,, ( l/JI [ 11 ----- --
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ANEXO No. 2 

POR US $ ____ _ 

Recibí del ENCARGADO DE LA CAJA CHICA DE LA ZONA 

__________ de la Unidad Técnica Ejecutiva del Sector de Justicia, la 

cantidad de ______________ _ 

_____________ DOLARES (US$. ____ ), en concepto de: 

(Lugar), ______ de _ ___ de 20 

Nombre: _______________ _ 

Firma: - ----------------

Número de DUI : ------------

Número de NIT: ______ _ _ ___ _ 

"Manifiesto estar excluido de la calidad de contribuyente del impuesto a la transferencia de 
bienes muebles y prestación de servicios, según lo establecido en el Art. 28 de la Ley de la 
trasferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios" 
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ANEXO No. 3 

PORUS$ ___ _ 

Recibí del ENCARGADO DE LA CAJA CHICA DE LA OFICINA: 

_________ de la Unidad Técnica Ejecutiva, la cantidad de 

______ DOLARES (US$ __ _/ en concepto de 

(Lugar), ______ de ____ de 20 . 

Nombre del solicitante Firma del solicitante 

Número de DUI: -------------

Justificación: 

Autorizado por: _______________ _ 

Nombre firma y sello 
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ANEXO No. 4 

INFORME MENSUAL DE RETENCIONES DE RENTA 

CAJA CHICA UTE- OFICINA-------

MES ________________ AÑO __________ ~ 

INGRESO SUJETO IMPUESTO 
No. NOMBRE NIT 

A RETENCIÓN $ RETENIDO$ 

Totales: $ $ 

Elaborado Por: __________________________ _ 

Nombre, Firma y Sello 
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ANEXO No. 5 

POR US $ ____ ~ 

Recibí del Fondo Circulante de la oficina de: ----------- de la Unidad 

Técnica Ejecutiva la cantidad de 

DOLARES (US $ __ -' en concepto de Apertura del Fondo de Caja Chica de esta 

oficina. 

(Lugar), ___________ de __________ de20 ___ 

Nombre, firma y sello del encargado 

Fondo de Caja Chica 

NIT: ---------------
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ANEXO No. 6 

,. UNIDAD TÉCNICA EJECUTIVA DEL SECTOR DE JUSTICIA N~ 

VALE DE CAJA CHICA 

21.58 

FECHA: __________________________________________________ ___ 

VALE POR LA CANTIDAD DE: -------------------------------------

_____________________________________________ $ __________ _ 

PARA SER UTILIZADO EN: ---------------------------------------

NOMBRE DE QUIEN RECIBE FIRMA DE REC IBIDO 

FECHA LIQUIDADO:---------------- VALOR LIQUIDADO: ____ _ 

VUELTO: ________________ __ 
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Unidad Técnica Ejecutiva del Sector de Justicia 

ANEXO No. 7 (Frente) 

OECLARACION MENSUAL DE PAGO A CUENTA 
E IMPUESTO RETENIDO RENTA Ji'i4V7 t 

In ores os llo Sujetos a Pago a Cuenta 

A<I'VIdodes Co,..c.a'es 1'0< venta do Gnohna y O~eseltOJIZado pe< I)C<sona 1\l!cral si 1,1 1 1 l, L~ -L.....L_l 
In Jru.os Su e los" Entero d e Pa o a Cuenta del 0.3~• 

A<:hvld>~es Comclcla'es 1,1 1 1 l, :::1 :!=!:=. 
rmJls:=l :=:::::::1,1 1 1 1,:::::;1 ~ 
~si LDll:::!:::l ~ TOTo\I.II!GnESOS (Cnsllla 210 + Caoltlo 212) 

211 • s:=l ~1,1 1,:=1 ~ 
8JsL......I ~U I,L......I ~ 

Menos Rebajas y Clc'IOiuclones Sobte Vent:IS 

lnoresos Gravablos SuJetos do Pano a Cuenta del 0.3~~ (CD~IIL'12 16 ·Casilla 217) 

l-e-'_'r_F._.n_o_c_o_r·•..,r_u_rA_n_o_D,_E..,P_A,..G_o_A-=c..,u_e_rrr~A-:o=-e-L_n_.3_~,.~_1c_'_"_'2...,•-2,..1 9_•,_o.,._a<K_I ___ _._ _ _,_·J$[ 1 1,1 I,LI_L.....L_l 
In rcGos Su otos n F.nloro do Pn o a Cuenta del 1.5•,4 

10 Act:.idJdes Comercbles · ~LLD,I 1,:=::1 1 ::::.:::: 

"1-llc-'NI:IJ_c_"'d-•Sorvl_c~os _ _ ________ _¡__w' sj 1 1 1,[0],1::::!=!:=. 
G})sj 1 1 1,1 1 1 1,1 12 lnct.JStt1a de lo Construcdón 

tJ 1_~~c_"1<1l_t~e_•'oo_IJS_t,.,_,•• _________ __,R]'--20-'-'• si 1 1 1,1] ] ],1:=:::::!:::! 
G})sl 1 1 I,LDJ,:=::I ~ 
~sLLLJ,LL.D,I ,.--,--..-~ 

14 AcLvldadcs Agopocuatias 

1$ Ouas ActN+dades No Sujetas a Retenck:tn 

•e Ollos tfVosos G]s[TTI,O=rJ,j 
17 TO~L~t:~roS~<:_!~•ma de Cosllt _a_2_2_o_c_o_sl_l_la_3_2:_) ---------·--_¡G]L_:..._J_l• si 1,1 1 1 ~~ ~~ =:::=~~~~. 

19 Me~ lngrt:!SOS ~MtO$ y No Gravados 

20 lnotesos ~mv¡:¡,blos Sujetos da Pago a Cuenta d~lt .s•;, (C.osD.l34- 3B- 40, 

21 t:f~TC!'::O C01.1PUTAOO OE PAGO A CUEUTA DEL 1.5% (Ca:o.t:Ja-12 x 1 S%) 

Z2 TOTAl EllTEnO COMPUTADO DE r>AGO A CUEtJTA (CASILLA 220 t 441 

2-S Excoditnto Or<:Llr.x:IOn Rema del t:¡crclc.lo Anterior 

~ 
fNcro Canca:3é'O oe f'aQ!) a Cuenu et'l Dec•a·odo . ., qut' MocJ f1('a (Ser-o St es Oecl:ua~on 
Mooltlc.:tto.-bl 

~ KUC:cOIO Apii:::Jh'e 3 PJJO Cuenla pa·a Próx rno PeriodO cC.ullll ~6 • 118 ' 50 - 45) > o 

TOTAL A PAGAn POn EllTEnO DE PAflD A CUEilTA (Casilln <5·46·48·501 > O 

~IJsl U_LLtiTD . '-'--'-! 

GTisl LOJJ,I 1 1 l. 
GJ]sl 1,1 1 1 1,1 1 1 l.~ 
[Jlsl 1/[ ]l l,l 1 1 1 

GJ:lsl 1 1/LDJ,I 1 1 l. 
RlsLLD/1 1 1 1,1 1 1 1.~ 
GJJsl 1 1 1,1 1 1 1,1 1 1 
GJJsiTJJ,I 1 1 Ll 1 1 
GJJsWJ/[[0,1 1 1 
~si 1 1 1,1 1 1 Ll 1 1 1 
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Unidad Técnica Ejecutiva del Secto,- de Justicia 

ANEXO No. 7 (Reverso) 

-
IMPUESTO RETENIDO nENTA 

COIICEP ro DE ENl ERO ELIIIJORAR EXCLUSIVAMENTE EN DOLABES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 1\MEFIICA US S 

Número de SuJetos -~ Monto Sujeto a Retonclón 1 Impuesto Retenid o 

SCtVJCI('IoS do C:uáctcr PcunaN!Oto 

··" ;lJ~~J,I · 111 -lof7lJsO=rl,l 1 1 U 1 1 I.CilJI~EJsl 1 1 I,CO"J,COJ.I 1 o 
nrnlos Obtlotnt.f.\S on e l Pals por PCfson..u J lo DotlllcihOO~u 

?q ·u l 1 1,1 1 1 H~sl 1 1 l,l~lr-ri--.LDTJ.CGJEEJ$1 1 1 1,1 1,1 1 1 1.1 1 7 

Roula'\ do pe.son .. u J urkfl(".,.lS Pro venientes de OcpO~ItO d e Dinero 

111 
59 ! 1 1,[1 1 HiJ~ 1 1 1,1 1 1 1,1 1 1 l .[[}]~sl 1 1 1,1 1,1 1 1 1·1 l 16 

neniaS l'rOYCf\l("tliOS de Intereses po Eml~ió.'\ y Colocacfón <.le Til u'os V/lk>res 

JI w 1 1 J,l 1 1 HiJsl 1,1 1 1 1,1.=-,I~I~I.ITlJ~s[ID,I 1,1 1 1 1.1 1 12 

l«ctencrorlt'!\ ~lOf ActMdadcs Agropecttar\M 

'l 6'1 1 L1 1 1 H~}l;.::.......-,--.1,1 1 1 U 1 1 1 -ITB~sl U 1,1 1 1 1.1 1 19 

~~s Jj' Ju CtOS E¡ecunvos 

.•J 62 1 1 d 1 1 19 EJsl 1,1 1 1 I,COJ.ITEJEQ$1 U 1,1 1 1 I.L J Js 
Otl ó\S nctcHCtOOeS~-y-.,......,.--., 

~· ~ 1 1 1,1 1 1 H 79 1sl..-r-T--.I,C[0,1 1 l.[llJEEJsl 1,1 1,1 1 1 1.1 1 !s 
Scrvbooo '!'"11'1 [)(>ponc.lcocra Llt>Ofal 

"~ 64 1 1 i,l 1 1 loloo iQl ],l 1 1 1,1 1 I.[IEJ~sl 1,1 1,1 1 1 1.1 T Tz 
rlctcncionts sobre PrcmtOS a Oom~ei''-:'ldOS 

16 
65 1 1 1,1 1 1 l ·liiJ ~r--,1,-,1-..I,O:T],I 1 I.[IEJ~sl 1,1 1 1,1 1 1 ¡.[[E 
fr,1nstcrcncia de Uicncs lnt3rl!]lbfos lXX PCfson.ls Domk:iht'ch s 

31 
m 1 1 I,C[L:EBsl 1 1 I,C[T],I 1 j .[ll)[~J:Jsl 1,1 1 1 1,1 1 1 j.[LE 
Tulr)sf~(Ct'lCk1 de O•enos lntang•bles pot Pcrson.tS No Oomlcf'lada.s 

38 
071 1 1,1 1 1 1 7 [~sCITll 1 1 1,1 1 I·IIB~sl 1 U 1 1 1,1 1 1 1.1 1 le 

$ctv1ctos Ult\zados on et Pais por Aclwldades Or lg·O."'das on el f.J~.tot~ 

3
? G61 1 i,l 1 1 H~~ 1 1 I,OT U 1 I.ITEJEEJsl 1 1,1 1 1 1,1 1 1 1.1 1 1 ~ 

P&g<>~ f.lcctuados a Cnsa M~ luz pot fil~'lles o Sucursnlcs 

·'"ro l 1 i,1 1 1 H~~ 1 1 tiTD,ITD.ITlJ~sl U 1 1 1,1 1 1 1.1 1 1 ~ 
fle tcncte.lnes sobre PremiO$ a No Doole'lr'i'CJo!l 

" 10 L 1 U 1 1 H:~Jsl;=;l.--.1-..1,1 1 1 1,1 1 1 I.[IEJEEJ$1 U 1 1 1,1 1 1 1.1 1 17 

Costos y Costo-5 lncuukJos Su,elos a llctendón y Entem ,-,-.,.--, 

·•l 71 1 1 i,l 1 1 Hi N 1 1 1,1 1 1 1,1~ l~l~l.[ll]EEJ$1 1,1 1 1 U 1 1-1 1 1· 
Valolcs G;vanbzados Seqoro Dotal u Otro Ttpa de Scge.•o 

•
3 

721 1 i,l 1 1 H:~}l 1 1 1,1.--.lr-rl--.1,1 1 1 j.[ITJ~sl 1,1 1 1,1 j.[IE 
11 eurenUCOMPUlADOEI~ RETEIJCIONISwmtrt'JCOsJUól09 a Cu~IIIZJ 10.&) 110SI: I$1 ~ 1,1 1 1,1 l.r -r -rg 
.J5 Enlt!to ,,:tg:ulo da n e tenciones en Occl;n OJclón ttue M odifico (So'o .. , es l>ccl.if;)C1()n f.A<xlifte:llotl.~) ~S~ 1,1 ) 1,1 l.l _112 

r/\GO UIIJEOIOO o Ef' EXCESO DEL PEriiOOO OE REiHICIOIJlZS(Cn'\11lo. 100 • \ 05 Stel fO"'ulladO Q:lsl 1,1 1 1,1 1·' 1 1· 
t.G es posAI\IO) Sokc•t:u ¡)()(. scnto L..1.:J . . . " . . . ·1 

., 101/\L rtii EIIOIIE1EI<c •o •les .. ú.,.,,m. ""''"d'"''·"''""""''"o) ~si 1,1 1 LmJ .l L 1~ 
•s roriiL EII I EnOUE f'IIGO A CUEII 1/\ tllElE"clo"es~~ .. j~.~5G• e"''"' •on¡ BJ$1 1,1 1 I,D.._u.l 1 jo 

MUl TI\ ATENUAD/\ 

19 PngoaCucma l s2 l•l S o ,ITCI,I 1 1 
50 Rolcllr.toncs l10+ l S 0 ,1 1 1 1,1 1 1 

1. [ [ El C> TOTAL DE MULTA ATENUAD/\ (Cnsilln 52t 107) 

1.1 1 13 1 BJsO,I 1 1 ¡,¡ 1 1 1-1 1 1· 
~? 1 OTIIL 11 PA GIIFI (Casilla 109 • Casilla 11 0) e=> EEJ S 1 1 1 1,1 1 1 j,l 1 1 1.1 1 ls 

r .:-"' ~. : ·~ ...... ~ .... ~ . ... .. ,). ..... .. . ... . ~ . ·-- _ .. .... ~~· · ' ~- . .... 
· ~ ·U h ...,._, A. -,¡ ~ ... _... o¡r 
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Unidad Técnica Ejecutiva del Sector de Justicia 

ANEXO No. 8 

UNIDAD TECNICA EJECUTIVA DEL SECTOR DE JUSTICIA 

INFORME MENSUAL DE GASTOS DE CAJA CHICA OFICINA: 
CHEQUE No. 1 DE FECHA 1 DEL FONDO GENERAL UTE 
Nombre del custodio: Mes: 

Factura Monto 
Fecha Vale No. Suministrante Concepto No. 

TOTAL DESEMBOLSO $ 

FECHA DE ELABORACIÓN: 

Encargado de fondo Circulante 
Nombre, Firma y sello 
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Unidad Técnica Ejecutiva del Sector de Justicia 

ANEXO No. 9 

UNIDAD TECNICA EJECUTIVA DEL SECTOR DE JUSTICIA 
ENCARGADO DE CAJA CHICA OFICINA: 

LIQUIDACION DE CAJA CHICA No: DEL FONDO GENERAL UTE 
FUENTE: FONDO CIRCULANTE DEL MONTO FIJO/ FONDO CHEQUE No. 
GENERAL 20 

FECHA FACTURA SU MINISTRANTE CONCEPTO No. deVale 
No. 

TOTAL DESEMBOLSO DE GASTOS 

Elaborado por: 
Nombre Firma y sello 

Encargado de Caja Chica UTE 
Oficina: ____ _ 

EFECTIVO $ 
VALES $ 

TOTAL CAJA CHICA $ 

V.B. Nombre, Firma y sello 
Jefe UFI 
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Unidad Técnica Ejecutiva del Sector de Justicia 

ANEXO No.10 

PORUS$ __ _ 

Recibí del Fondo Circulante de la oficina de: _______ de La Unidad 

Técnica Ejecutiva del Sector de Justicia, 

______________ DOLARES (US $ ___ ~ 

Reintegro No ___ de Caja Chica. 

(Lugar), _______ de _______ de 20 __ _ 

Nombre, firma y sello del encargado 

Fondo de Caja Chica 

NIT: -------------
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.,._. ................ -
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ANEXO No.11 

PORUS$ __ _ 

Recibí del Fondo Circulante de la oficina: ______ ___ _ de La 

Unidad Técnica Ejecutiva del Sector de Justicia, la Cantidad de 

_______ DOLARES (US$ ___ _~ 

Liquidación de Caja Chica. 

(Lugar), ____ de ____ de 20 __ _ 

Nombre, firma y sello del encargado 

Fondo de Caja Chica 

NIT: --------- ---- ---
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